
 

 

 
                       
 
                                                                                                                                       C.A.B.A., 16 de febrero de 2021. 
 
Estimadas Familias: 
 
        El ciclo lectivo 2020 ha requerido un gran esfuerzo de toda la comunidad educativa. Todos/as los/as 
estudiantes, docentes y familias dieron lo mejor y trabajaron día a día para asegurar la continuidad de la 
educación. En el 2021 nos enfrentamos a los nuevos desafíos de la presencialidad con la necesidad de cumplir 

con el distanciamiento y las medidas de protección presentes en el PROTOCOLO PARA EL INICIO DE LAS 
CLASES PRESENCIALES 2021 
     Desde la finalización del 2020 acordamos que el 17 de FEBRERO 2021   se inician las clases presenciales 
para los estudiantes que requieren mayor acompañamiento en su proceso de aprendizaje. Por lo que, a partir 
de ese día, sólo concurren los estudiantes de los diferentes cursos/años que todavía están EN PROCESO de 
aprobación; asisten en los horarios que habitualmente cursaban en marzo de 2020, que ya han sido notificados 
por los preceptores de curso.  
     El 1º de MARZO comenzarán las clases presenciales para todos los estudiantes, de 2º a 5º Año. Es 
necesario que realicen antes del 23 de febrero  la inscripción de sus hijos en el sig. link: 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSd3yWkdtZCMQNe86IbfnWZp3GdSNHSv-
Nq5TmnJ3KwGHFKFIw/viewform?usp=sf_link. 

 

¿Cómo organizaremos la asistencia de sus estudiantes a partir del 1 de MARZO?  
       Todos tendran el mismo grado de presencialidad, siempre extremando las medidas, respetando el 
distanciamiento en aulas, baños y pasillos para que todos estemos cuidados y evitar contagios. Por ello 
consideramos conveniente dividir a cada curso en 3 grupos que concurrirán toda una semana; es decir, de 
lunes a viernes el turno completo. Cada grupo tendrá una semana y turno completo de presencialidad y dos 
semanas de continuidad de los aprendizajes en forma remota.; es decir, que hay alternancia de grupos por 
semana, por ej., 2º año se divide en: grupo azul – concurre la 1º semana, grupo verde – concurre la 2º 
semana, grupo rojo – concurre la 3º semana, y así sucesivamente. Estos pequeños grupos serán 
organizados y notificados a cada familia en breve. 
        La presencialidad se complementará con la enseñanza remota de tal forma que los estudiantes que no 
asisten en forma presencial, tendrán tareas que realizar en forma virtual que ocuparán el tiempo de no 
asistencia. Nuestro propósito es sostener las clases virtuales en situación de alternancia de grupos para 
complementar la enseñanza presencial (en las semanas que no asisten continua el aprendizaje). De esta 
forma también logramos: 

• Posibilitar la continuidad de las clases de los/as docentes exceptuados/as. Darán clases por Zoom 
a los alumnos que estén presentes en la escuela y entregarán las actividades y el material de 
aprendizaje por plataforma IRSOvirtual. 

• Brindar continuidad pedagógica a los grupos de estudiantes exceptuados/as  
• En caso de que se suspenda por algún rebrote la presencialidad brindar la continuidad pedagógica a 

todos los estudiantes sin sobresaltos. 
       De esta forma estaremos trabajando con grupos reducidos, lo que nos permite brindar la posibilidad a las 
familias y a los docentes de mantener las normas de distanciamiento y cuidado. Los docentes usarán máscara 
y barbijo; en el caso de los estudiantes es obligatorio el uso del barbijo en todo momento. Todas las aulas 
tendrán pulverizador con alcohol para que al terminar cada clase y entre la pausa lo utilicen.  
        Les compartimos algunos links de interés: 
#Prioridad Educación. Orientaciones para la presencialidad 

Procedimiento para acreditar la excepción de asistencia presencial al establecimiento 
 

http://www.sinigep.info/docs/adjuntos/Protocolo_InicioClasesPresenciales_202120210205194508.pdf
http://www.sinigep.info/docs/adjuntos/Protocolo_InicioClasesPresenciales_202120210205194508.pdf
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSd3yWkdtZCMQNe86IbfnWZp3GdSNHSv-Nq5TmnJ3KwGHFKFIw/viewform?usp=sf_link
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSd3yWkdtZCMQNe86IbfnWZp3GdSNHSv-Nq5TmnJ3KwGHFKFIw/viewform?usp=sf_link
https://www.buenosaires.gob.ar/sites/gcaba/files/orientaciones_para_presencalidad.pdf
http://www.sinigep.info/docs/adjuntos/ProcedimientoInasistencias202120210208182347.pdf


 

 

Declaración jurada de excepción de inasistencias (estudiantes) 

Planilla de salud - Autorización para la realización de actividades físicas 

 

     Cualquier consulta o duda recurrir al preceptor y tutor del curso, vía mail a secundario@irso.edu.ar o al 
teléfono del IRSO 4342-2357 de 8 a 12 hs. 

    La semana próxima recibirán más información sobre los integrantes de cada grupo y la semana en que 
deberá asistir cada uno.  

                                                                                Los saludamos atte. 

 
 

 

 

http://www.sinigep.info/docs/adjuntos/ExcepcionInasistencias202120210208182618.pdf
http://www.sinigep.info/docs/adjuntos/PlanillaSalud202120210208181717.pdf
mailto:secundario@irso.edu.ar

